
 

ANUNCIO 
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo plenario de esta Corporación 

de fecha 20 de diciembre de 2018, por el que se aprobó inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL 
DE ESTA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2019, comprensivo del presupuesto general de la 
entidad, las bases de ejecución y la plantilla de personal, (Boletín Oficial de la Provincia número 
26 de diciembre de 2018), ha quedado definitivamente aprobado aquel.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen de dicho 
presupuesto por capítulos: 

INGRESOS GASTOS 

DESCRIPCION IMPORTE % DESCRIPCION IMPORTE % 

  I   IMPUESTOS DIRECTOS 186.297,11 € 35,256  I GASTOS DE PERSONAL 156.617,94 € 29,639 

 II   IMPUESTOS INDIRECTOS 4.500,00 € 0,852  II BIENES CTES Y SERVICIOS 189.375,34 € 35,838 

III   TASAS Y OTROS INGRESOS 65.766,39 € 12,446 III GASTOS FINANCIEROS 300,00 € 0,057 

IV TRANSFERENCIAS CTES 180.571,84 € 34,172 IV TRANSFERENCIAS CTES 9.520,00 € 1,802 

 V INGRESOS PATRIMONIALES 1,00 € 0,000    

OPERACIONES CORRIENTES 437.136,34 € 82,726 OPERACIONES CORRIENTES 355.813,28 € 67,336 

V ENAJENACIÓN INVER. REALES 0,00 € 0,000   VI INVERSIONES REALES 172.602,56 € 32,664 

 VII TRANSFERENCIAS CAPITAL 91.279,50 € 17,274  VII TRANSFERENCIAS CAPITAL 0,00 € 0,000 

     IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,000 

OPERACIONES CAPITAL 91.279,50 € 17,274 OPERACIONES CAPITAL 172.602,56 € 32,664 

TOTAL, INGRESOS 528.415,84 € 100,00 TOTAL, GASTOS 528.415,84 € 100,00 

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se 
detalla: 

PERSONAL FUNCIONARIO: 
— Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo A1/A2, nivel 26. 
PERSONAL LABORAL FIJO: 
— Una plaza de Operario de servicios múltiple (vacante). 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL: 
— Una plaza de Limpiadora. 
— Una plaza de Monitor Deportivo. 
— Dos plazas de Socorrista Acuático/ Monitor de Natación. 
— Taquillera-Limpieza piscinas. 
— Una plaza Técnico Educación Infantil Programa Crecemos. 



En el Presupuesto queda constancia de las retribuciones de los corporativos que 
cobran dedicación parcial. Para la Alcaldesa, se asigna una retribución mensual bruta por 
todos los conceptos 415,18€, incluidas pagas extraordinarias (doce mensualidades). 

Las indemnizaciones de los miembros de la Corporación, que no tienen dedicación 
parcial, por asistencias a sesiones del Pleno, Comisión Especial de Cuentas y/o Mesa de 
Contratación, serán las siguientes 

 PLENOS: 51,90 € por sesión, con un máximo de 10 al año. 
 COMISIONES INFORMATIVAS/ MESAS DE CONTRATACION Y/O SELECCIÓN: 

31,14 € por sesión, con un máximo de 10 al año. 
 
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 22 y 23 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, en la forma y plazos que 
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

Soto y Amío a 22 de enero de 2019 
Fdo.- Ana María Arias González 

Alcaldesa del Ayuntamiento 


